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los Estados o municipales, están obli
gadas a prestar. su concurso,-en la for
ma que determinen esta Ley y los Re
glamentos dictados por el Ejecutivo 
Federal, para la administración, fis- · 
calización y recaudación del impuesto 
de estampillas. 

Artículo 35. El Ejecutivo Federal 
reglamentará la presente Ley y dictará 
todas las disposiciones que crea con
venientes respecto de la emisión de 
timbres, administración y fiscalización 
de la renta, y respecto de la forma en 
que los particulares hayan de inutili
zar las estampillas en pago del im
puesto. 

Artic!JIO 36. Se deroga la Ley de 
Estampillas de 3 de julio de 1913. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y dos de ju
nio de 1915.-Año 106<:> de la Indepen
dencia y 57<:> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA-
1.1 M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponlt;,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y ocho de junio de mil novecientos 
c¡uince.- Año 106<:> de la Indepen-
' cncia y 57'! de la Federación. ; 
Ejecútese y cuídese de su ejecucíón. ¡ 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. ' 

--:- Hefrcndada.- El Ministro de Ha- 1 
c1cnda.--(I.. S.)-HOM.Ü; C.-\ROENAS. r, 

11 .909 

Ley de 28 de junio de 1915 sobre varios 
ramos de la Renta Nacional. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'EXEZUEI.A, 

Decreta: 
Articulo l'! Formarán parte de la 

H_enta Nacional los ingresos provc
mcntcs de los siguientes ramos: 

~'! El impuesto de 3% sobre el lí
q_mdo total de las porciones de heren
cias ,. legados dejados a colaterales y 
de 26% sobre el liquido de las porcio
ne~ d~ herencias y legados dejados a 
ex.r:inos. 

. 2<:> El producto de los bienes y ac
ciones que han estado adscritos a la 
Instruc_ció~ _Pública y el proc.lucto de 
la rc~ltzac10n de los mismos bienes. 

3? El producto de las redenciones 
de censos. 

4? Las herencias vacantes. 
. 5? Lo que corresponde al Fisco Na

cional conforme a lo dispuesto por el 
Tr,:.10 xxx,·111-;5-P. 

¡ 
1 
! 

Código Civil en los bienes en que dis
ponga el testador en favor de su alma, 
sin dctcnninar 1a aplicación, o simple
mente para misas, sufragios, usos u 
obras pías. 

6<:> Los bienes de que disponga el 
testador en favor de los pobres o con 
destino semejante, expresado en gene
ral, sin que se determine la aplicación 
o el establecimiento .público en cuyo 
favor se hayan hecho o cuando la per
sona cncarga·da de determinarlo 'no 
pudiere o rehusare hacerlo. 

7<:> Lo que produzca la realización 
de fincas gravaóas con capellanías va
can tes de jure deuoluto o para benefi
cio eclesiástico. 

8<:> Las donaciones y legados que hi
cieren los particulares con destino a 
cualquier establecimiento público na
cional o a cualquier ramo de la admi
nistración. 

9'? Las multas que fueren impuestas 
por infracción de las disposiciones so
bre instrucción pública y sobre cual
quiera de los ramos rentísticos a que 
esta Ley se refiere. 

10. Lo que produzcan al Fisco las 
obligaciones que tengan causa ilícita 
conforme a lo previsto en el Código 
Civil. 

Articulo 2'! ·El Ejecutivo Federal 
dictará las reglas para la Administra
ción, liquidación, recaudación y fisca
lización de los ramos. de la Renta Na
cional a que se refiere el articulo an
terior. 

Articulo ;3'? El procedimiento para 
la lictuidaciún y recaudación de las re
denc10nes de censos será el mismo que 
determina el Decreto de 27 de noviem
bre de 1887. La cantidad entregada 
a la Tesoreria Nacional se incorporará 
a los fondos del Tesoro, salvo el dere
cho al reintc~ro a quien- compruebe 
ser titular dct censo. en- la forma y 
oportunidades que el citado Decreto 
determina. 

Articulo 4? Para las herencias va
cantes se scguiní el procedimiento que 
determinan el -Código Civil y el Có.:. 
digo de Procedimiento Civil. 

Articulo 5? Pasado un año después 
de fijac.Ios los edictos a que se refiere el 
articulo 969 del Cl1digo •Civil sin ha
berse presentado naclic reclamando 
fundaclamente derecho a la herencia 
reputada yacente, el Juez que haya in
tervenido en las diligencias de su ad
ministración provisoria declarará va
cante la herencia y pondrá en posesión 
de ella al empleado fiscal respectivo, 
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previo inventario y avalúo que se hará 
de acuerdo con el Curador. 

Parágrafo único. Las ·herencias que 
se ·hallen yacentes en la actualidad y 
para las cuales hubiere trascurrido el 
término a que se refiere este articulo, 
se_ regiritn por lo preceptuado en el; 
y si no se hubiere vencido aquel tér
mino, se aguardará a que se venza 
para la declaratoria de vacante. 

Artículo Ge:.• Lo establecido en el ar
ticulo anterior .se entenderá sin per
juicio del derecho que tiene el Fisco en 
virtud del artículo 9~0 del Código -Ci
vil para reclamar la herencia antes del 
término indicado, cuando pueda de
mostrar el derecho que le corresponde 
como heredero en virtud del artículo 
i32 del mismo Código. 

Artículo 7? La posesión acordada 
al Fisco en virtud del articulo 5~ no 
perjudica las acciones de los herederos 
que tengan un derecho preferente. Es
tas acciones y derechos no se extinguen 
sino por la expiración del término fija
do para la prescripción. 

Articulo 8? . Al entrar el Fisco en 
posc-sión de los bienes de la herencia 
vacante de conformidad con el artículo 
5~, podrá disponerse de ellos conforme 
al Código de Hacienda y destinárseles 
al uso que juzgue conveniente el Eje
cutivo Federal; las enajenaciones que 
se hiciere-a ele estos bienes no podrán 
ser atacadas por herederos que se pre
senten posteriormente; y éstos sólo po
drán exigir del Fisco el producto li
quido de la venia de los bienes que hu
bieren sido enajenados. Respecto de 
los bienes que aún estén en poder del 
Fisco. éste tendrá la elección entre de
voh-erlos al hc-rerlc-ro en el estado en 
que se encuentren o de pagar su valor 
según el invc-ntario. i\lientras no se 
presenten herederos que comprueben 
su derecho a la herencia vacante. el. 
Fisco harú suyos los frutos percibidos. 

Artículo 9~ La fiscalización de la 
Renta a que se rc-fiere esta Ley se hará 
por los c-mpleados del Departamento 
de HaciC'nda a quienes compele la fis
calización de las rentas nacionales, v 
especjalmente por los funcionarios que 
determine- el Ejecutivo Federal; y acci
dentalmente por funcionarios de Ha
cienda o particulares. a quic-ncs con el 
carúcter de Agentc-s Especiales se co
misionen o nombren para casos deter
minados. 

Articulo 10. Los empka<los cncar
-~:Hlos ele la fiscalización deben visitar 
lus oficinas públicas y establecimientos 

mercantiles e industriales cuando ello 
fuere necesario para el ejercicio de su 
cargo. Los jefes o encargados de las 
oficmas o establecimientos están en el 
deber de poner de manifiesto todos los 
documentos, libros y papeles relativos 
a los negocios del establecimiento, con 
el fin de obtener los datos necesarios 
para la liquidación <le Jos respectivos 
impuestos. 

Articulo 11. Cuando los dueños 9 
jefes de establecimientos u oficinas por 
sí o por medio de sus empleados o de
pendientes o por cualquier otro medio 
se opusieren al lleno de las funciones 
de los empleados o encargados de la 
fiscalización, serán penados con arres
to hasta de tres días que les impondrá 
el mismo empleado, sin perjuicio de 
los procedimientos criminales a que 
hubiere lugar por los_ delitos o faltas 
en que pudieren incurrir. 

Articulo 12. Las autoridades fede
r_ales, de los Estados y municipales, 
prestarán su concurso legal a los em
pleados de la fiscalización para el ejer
cicio de las funciones de su cargo. 

Articulo 13. Todo funcionario pú
blico ante quien curse algún acto o 
documento que pueda dar origen a una 
reclamación del Fisco en virtud de 
esta Ley, enviará copia certificada del 
acto o documento al Fiscal respectivo, 
y lo participará al Ministerio de Ha
cienda. 

Igualmente se participará al Minis
terio de Hacienda y al Fiscal respec
th·o, toda declaración judicial sobre 
vacación de herencias. 

Los Registradores Principales deben 
enviar trimestralmente al Ministerio de 
Hacienda y a los respecth·os Fiscales 
una relación de los testamentos otor
gados en su jurisdicción. Los Registra
dores no pueden protocolizar escritu
ras de liquidación y p~rtición de he
rencias en las cuales tenga interés el 
Fisco en virtud de esta Ley, sin que el 
interesado consigne la constancia otor
gada por el empleadq liquidador res
pectivo de haberse -pagado el impuesto 
correspondiente. Este comprobante se 
agregará al respc-cth·o cuaderno. 

Xingún Juez puede dar 1n·o,·idencia 
final en diligencias ch: testamentaria, 
posesión, liquidación y partición de 
herencias en las cuales tenga interés 
c-1 Fisco en virtud de esta Lev. sin la 
consignación previa del comprobante 
de haberse satisfecho los derechos co
rrespondientes. 

La falta de cumplimiento de cual
quiera de las disposiciones de este ar-
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tículo será penada con multa de cien 
a mil bolívares. 

Articulo 14. Cada uno de los inmue
bles de que conste una sucesión que
dará gravado con hipoteca legal para 
garantizar la totalidad- de los derechos 
correspondientes al Fisco y las multas 
a que hubiere lugar; y por tanto, si 
contraviniéndose a lo dispuesto en el 
articulo 13 fueren enajenados o wava
dos inmuebles de la sucesión sm ha
berse pagado los derechos, se podrá 
proceder contra cualquier poseedor de 
dichos inmuebles y con prelación a 
cualquier gravamen que se constitu
yere después de. la muerte del cau
sante. 

Articulo 15. Los derechos del Fisco 
en virtud de los números 1-?, 9-? y 10 del 
art_iculo 1-? de esta Ley; se prescriben 
por cinco años contados a partir de la 
fech:i del ,1cto del cual se originan esos 
derechos. 

Articulo 16. Se deroga el Decreto de 
19 de diciembre de 1914 sobre la ma
teria. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a quince de junio de 
mil novecientos quince.-Año 106<? de 
1~. lndepenaencia y 5i<? de la Federa-
c1on, _ 

El Presiclente,-(L. S.)-A. CARNEVA-
1.1 l\·I.-EI Viceprcsidente,-Gabrie/ Pi
'"fo-Febres, hijo.- Los Sccretarios,
.l/ . .\/. Ponle,-!Atis Correa. 

Palacio F Nkral, en Caracas, a veinte 
y ocho ele junio de mil novecientos 
quince.- Año i06'? ele la Indepen
dencia v 5í? <le la Federación. 
Ejecúte;e y- cuírlese de sÜ ejecución. 
(T.. S.)-V. MAfiQUEZ BUSTILLOS. 

- nefrendada.- El Ministro <le Ha
cicnda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

11.910 -
Ley dP. 28 de junio de 1915 por la cual 

sé aprueba l<( enajenación de urios 
terrenos baldíos, propuestos en r.om
pra ¡,or el ciudadano Elbano Gen
tini; y título a que ella se refiere. 

EL CO~GnESO 
llF. I.OS F.STA~OS U:,./ll>OS llE \ºENEZVELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo cslaluido t•n el aparle ct, atribución 
10 del artículo ;')S de ]a Conslitucicín 
~ai::ional, y cumplidas como han sido. 
!ocias las formalidades prescritas por 
la Ley ele Tierras Baldías y Ejidos vi
gente; según Resolución Ejecutiva del 

Ministerio de Fomento de fecha 1-? de 
mayo de 1915, se aprueba la enajena
ción de mil quinientas hecláreas de 
terrenos baldíos clasificados como de 
cría de segunda clase, y ubicados en 
el Municipio La Ceiba, Distrito Betijo
que del Estado Trujil1o, propuestas 
en compra por el ciuda'dano Elbano 
Gentini. 

Dada en el -Pa-lacio Fe<leral Legisla
tivo, en Caracas, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos quince.-Año 106? 
de fa Independencia y 57'! de la Fede
ración. 

El Presidente, {L.S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRo.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-M. M. Ponte.-
Luis Correa. · 

Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiocho de junio de mil novecienlos 
quince.-Año 106<? de la Independen
cia y 5i<? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
{L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Rafrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-{L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

Doclor Viclorino Márquez Rustillos, 
Prcsirlcnte Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuan lo el ciudadano Elbano 
Genlini, vecino d·e Va-lera, en solicitud 
de 25 <le noviembre de 1913, propuso 
cn·compra un -lote de terrenos b:ildíos 
que mide mil quinientas hectáreas; 
ubicaclo en jurisdicción rlel Municipio 
La Ceiba. Distrito Betijoque del Esta
do Truj illo; terrenos que h:rn sido cla
sifica dos como pecuarios <le segunda 
clase; valorados en selecientos veinte 
bolívares (R 720). y que están com
prendidos rlentro de los siguientes lin
deros, según plano levantnrlo por el 
Agrimensor ciudadano Américo Bri
ceño Vnlero: por el Norte. fa zona de 
terrenos inenajenablcs <le m/ :'100 a la 
ori-lla izquierrla del "Río Cenizo", o 
<le "Los ~cgros" {o sea Ilio Molatán); 
por el Este, tifrras <le] Doclor .José A. 
Ta_gliaferro, separarlos por una line:i 
recta que liene rumbo 5° al Oesle; por 
el Sur. tierras del mismo Doclor Ta
gliafcrro. - scptiradas por d "Za n.ión 
Albarica·I" en una Jon{!ilud <le 111/·1.fi30 
y tierras ele Gasliin· Tcxier, separadas 
por el C:aiio C:arrillo en una Iongilml 
ele m/ :tO:íO. y por el Oeste. tierras de 
Gastón Tcxicr. separadas por una lí
nea recia que tiene rumbo 5° Ocsle 
entre el Alharical v f.año Carrillo, y 
tierras balclias por ·una recta dd mis
mo- rumbo cnlrc el c."lño y la zona in-
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